
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA, BOYACÁ  

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 07 de abril de 2022. Al Despacho informando atentamente 

que se encuentra cumplido el término del emplazamiento ordenado en proveído que antecede. Sírvase 

ordenar lo conducente.  

 

DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María (BOY), siete (07) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 15690-40-89-001-2019-00002-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDATE JULIA TORRES HERNÁNDEZ Y OTROS 

DEMANDADO 
MIGUEL DE JESÚS PARADA PABÓN y BEATRÍZ STELLA 
ROMERO ALFONSO   

ASUNTO ORDENA ENTREGA DE DINEROS 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 057 
 

 
Cumplidas como están las actuaciones de publicación ordenadas por este Juzgado 

en observancia a lo estatuido en el numeral 2 del artículo 463 del Código General del 

Proceso1, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es procedente 

ordenar la entrega de los dineros habidos en el proceso a favor de la ejecutante JULIA 

TORRES HERNANDEZ hasta la concurrencia del valor liquidado. Lo anterior 

atendiendo lo estipulado en el artículo 447 ibidem y que la misma precedentemente 

había solicitado la entrega de dineros pero que mediante proveído de fecha 11 de 

noviembre de 2022 se suspendiera su entrega hasta tanto se cumplieran las 

ritualidades letras arriba informadas. 

     

Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 

María - Boyacá 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la entrega de los dineros habidos en el proceso a favor de la 

ejecutante JULIA TORRES HERNANDEZ hasta la concurrencia del valor de su crédito 

liquidado. Expídanse los respectivos títulos judiciales para cobro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                                 
1 En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 
mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá 
a costa del acreedor que acumuló la demanda mediante la inclusión de los datos del proceso en un listado 
que se publicará en la forma establecida en este código. 
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(Juez firma al final de manera electrónica) 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Carlos Guerrero Matute 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Santa Maria - Boyaca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7f3ebdd78d4d9e59cca15fb8cecc98504a97e160d1457eca3e9e54cb8cbc3c5c 
Documento generado en 07/04/2022 06:24:13 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 11 del TYBA fijado hoy 08 de 

abril dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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